Recomendacion 7/2016

Expediente: 95/14
Fecha de emision de la Recomendacion: 2 de marzo de 2016.
Extracto:

La quejosa es interna del Centro de Reinsercién Social para Mujeres Aguascalientes,
sefialé que el treinta y uno de marzo de dos mil quince, una comandante le indicé que
fuera al consultorio médico, como no obedecié, una comandante se la llevé a la fuerza
al consultorio para que tomara un medicamento que es controlado, pero se negd a
consumirlo, por lo que dos comandantes mujeres la tomaron a la fuerza y la lastimaron
de los brazos vy el cuello, que de estos hechos tuvo conocimiento la directora del centro
penitenciario.

Se concluyd que no existié afectacion al derecho a la integridad fisica de la quejosa.

Del estudio de las constancias, se consideré que las oficiales sujetaron a la quejosa de
los brazos para trasladarla al consultorio a efecto de que se tomara el medicamento
controlado que le fue prescrito por el psiquiatra, sin embargo, la quejosa se resistié y se
jaloned para tratar de zafarse, lo que provoco el hematoma que presentd en el brazo
derecho.

También se consideré que en el analisis médico de la quejosa que elaboré el Coordinador
de Servicios Médicos Penitenciarios en el Estado, se sefalé que la misma padece de
anorexia y bulimia, trastorno depresivo severo, desnutricion moderada crénica, por lo que
era importante la administracion farmacolégica a expensas de la actitud renuente de la
paciente, y en el informe psicolégico de la quejosa que realizé la psicéloga adscrita a
esta Comisién se indicé que la quejosa no habia tenido un tratamiento psicolégico
especializado para el diagnostico de anorexia y bulimia por lo que era recomendable su
movilizacién a una institucion especializada en el tratamiento de trastornos alimenticios,
pues de acuerdo con el prondstico médico y los indicadores psicoldgicos actuales, la
quejosa estaba en riesgo de comprometer su vida, por lo que se resolvié dar vista de esos
documentos al Juez de Ejecucion de Penas y Medidas de Seguridad para que valorara la
procedencia del internamiento de la quejosa en un establecimiento adecuado para
preservar su salud.

Por ello, se recomendé a la Directora del Centro de Reinsercion Social para Mujeres
vigilar y realizar las acciones necesarias para que el tratamiento médico-psiquiatrico que
se indicé a la quejosa fuera respetado por ella y por las diferentes autoridades del
centro penitenciario para evitar el deterioro fisico y mental de la quejosa.

Esta es una versién publica extractada de la recomendacion que fue emitida dentro del
expediente de queja 95/14. No esta destinada a producir efectos legales. La version
oficial esta contenida en el expediente citado.



